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CABALLERIZA MULTADA Y SPC INHABILITADO 

Res.517: Se dispone multar en la suma de $ 500, al Propietario de la Caballeriza “LA CAMPANITA”, Sr. CESAR 
WALTER BUENO, por no haber adoptado los recaudos necesarios para que el SPC “EL PEREZOSO”, se presentara 

con la documentación necesaria para participar de la 2da. Carrera del día 24 de junio pasado. Asimismo se dispone 

inhabilitar al SPC “EL PEREZOSO”, hasta tanto no se haga efectivo el cumplimiento de la documentación exigida.- 

ENTRENADOR MULTADO Y S.P.C INHABILITADO. 

Res.518: Visto la no participación del SPC “ICE BREAKER”, en la 2da. Carrera del día 24 de junio pasado, y, 

CONSIDERANDO:  

       Que, el Entrenador responsable del citado SPC, no comunicó la no participación del mismo, implicando ello una falta 

de responsabilidad profesional, (Art.33 Inc. I del RGC). 

POR ELLO LA COMISIÓN DE CARRERAS RESUELVE: 

1) Multar en la suma de $ 500, al Entrenador MARCELO DANIEL LA FUENTE, por su falta de responsabilidad 
profesional, en mérito a los motivos expuestos en el considerando de esta resolución (Art.33 Inc. I del RGC). 

 
2) Declarar no redimible mediante multa, la inhabilitación de un (1) mes desde el día 24 de junio y hasta el 23 de julio 
próximo inclusive, del S.P.C “ICE BREAKER”.- 

  
3) Comuníquese.- 

STARTER 

Res.519: Visto el informe presentado por el Sr. Starter, se suspende por el término de quince (15) días, a computarse 

desde el 25 de junio y hasta el 9 de julio próximo inclusive al SPC “SALVAJE MIA”, por su manifiesta indocilidad 

peligrosa  en el partidor en la 5ta. Carrera del día 24 de junio pasado. Asimismo, se dispone hacerle saber a la 

Entrenadora VIVIANA B. ACEVEDO, a cuyo cargo se encuentra el mencionado SPC, que para volver a correr se 

necesita el V° B° del Starter y la autorización de este Cuerpo.- 

Res.520: Visto el informe presentado por el Sr. Starter, se suspende por el término de quince (15) días, a computarse 

desde el 25 de junio y hasta el 9 de julio próximo inclusive al SPC “LANTARA”, por demorar el ingreso al partidor en la 

5ta. Carrera del día 24 de junio pasado. Asimismo, se dispone hacerle saber al Entrenador DIEGO H. ROSSI, a cuyo 

cargo se encuentra el mencionado SPC, que para volver a correr se necesita el V° B° del Starter y la autorización de este 

Cuerpo.- 

Res.521: Visto el informe presentado por el Sr. Starter, se suspende por el término de un (1) mes, a computarse desde el 

25 de junio y hasta el 24 de julio próximo inclusive al SPC “BAY OF ALGABA”, por partir muy retrasado en la 8va. 

Carrera del día 24 de junio pasado. Asimismo, se dispone hacerle saber al Entrenador SIMEON MAIDANA, a cuyo cargo 

se encuentra el mencionado SPC, que para volver a correr se necesita el V° B° del Starter y la autorización de este 

Cuerpo.- 
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Res. 522: Visto el informe presentado por el Sr. Starter, se suspende por el término de un (1) mes, a computarse desde 

el 25 de junio y hasta el 24 de julio próximo inclusive al SPC “CUT KA”, por partir muy retrasado en la 13ra. Carrera del 

día 24 de junio pasado. Asimismo, se dispone hacerle saber al Entrenador HUMBERTO D. DELLIQUADRI, a cuyo cargo 

se encuentra el mencionado SPC, que para volver a correr se necesita el V° B° del Starter y la autorización de este 

Cuerpo.- 

ENTRENADOR MULTADO  

Res.523: Se dispone multar en la suma de $ 200, al entrenador Sr. BAUTISTA FERNANDEZ por presentarse a ensillar 

fuera del horario establecido al SPC “BIAN GLORY”,  demorando la largada de la 14ta carrera del día 24 de junio 

pasado,. En caso de reiterarse dicha conducta, será pasible de las sanciones que este cuerpo estime corresponder.- 

JOCKEYS MULTADOS 

Res.524: Se dispone multar en la suma de $ 200, al Jockey ABEL GIORGIS por presentarse a ensillar fuera del horario 

establecido, donde condujo al SPC “NORDICA INC”, demorando la largada de la 10ma carrera del día 24 de junio 

pasado,. En caso de reiterarse dicha conducta, será pasible de las sanciones que este cuerpo estime corresponder.- 

Res.525: Se dispone multar en la suma de $ 200, al Jockey CRISTIAN QUILES por presentarse a ensillar fuera del 

horario establecido, donde condujo al SPC “LINDA STAR”, demorando la largada de la 11ma carrera del día 24 de junio 

pasado,. En caso de reiterarse dicha conducta, será pasible de las sanciones que este cuerpo estime corresponder.- 

Res.526: Se dispone multar en la suma de $ 200, al Jockey WALTER AGUIRRE por presentarse a ensillar fuera del 

horario establecido, donde condujo al SPC “SEÑORITA TAITERA”, demorando la largada de la 11ma carrera del día 24 

de junio pasado,. En caso de reiterarse dicha conducta, será pasible de las sanciones que este cuerpo estime 

corresponder.- 
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OTROS HIPÓDROMOS 

Res.527: Se toma conocimiento y se hace extensiva al medio local la resolución adoptada por la Comisión de Carreras 
del Hipódromo Argentino de Palermo en su sesión del día 24 de junio pasado: 

 

VISTO el informe elevado por el Laboratorio de Control de Doping (Cenard) sobre los análisis efectuados a los 
competidores de la reunión hípica realizada en éste hipódromo el día 13 de junio de 2014, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de ello, surge que el SPC “CASUAL PIA”, a cargo del entrenador Sr. MAXIMILIANO H. ALZA, que participara en 
la 18va. carrera de ese día arrojó resultados en los cuales se detectaron reacciones que indican que el mencionado SPC 
ha corrido transgrediendo el Artículo 36 del Reglamento General de Carreras; 

Que, de acuerdo a lo prescripto en el Inciso IX, del mencionado Articulo, corresponde suspender preventivamente al 
citado Entrenador, hasta tanto se conozca el resultado del análisis que se efectuará sobre el “frasco control”; 

Que, igualmente es del caso suspender automáticamente al mencionado SPC, por ello: 

LA COMISIÓN DE CARRERAS, RESUELVE: 

1.-) Suspender preventivamente al Entrenador Sr. MAXIMILIANO H. ALZA, por la situación enunciada precedentemente. 

2.-) Suspender automáticamente al SPC “CASUAL PIA”.- 

3.-) Notifíquese.- 

 


